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ACTA SESIÓN Nº51 ORDINARIA, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2014, DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 

       En Punta Arenas, a dieciséis días del mes de abril del dos mil catorce, siendo las 

15:41 horas, se da inicio a la Sesión Nº51 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, 

presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Emilio Boccazzi Campos, y la asistencia 

de los Concejales Juan José Arcos Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante 

Mansilla, Mario Pascual Prado, Julián Mancilla Pérez, Andro Mimica Guerrero y David Romo 

Garrido. Actúa como Ministro de Fe en este acto, el señor Secretario Municipal (S), don 

Juan Cisterna Cisterna y como secretaria de Actas,  doña Jessica Ampuero Cárcamo. 

 

Asisten, además: Claudio Flores Flores, Administrador Municipal; Luis Antonio 

González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; Carlos Yáñez Saavedra, 

Administrador (S) Cementerio Municipal; Rodrigo Henríquez Narváez, Director Asesoría 

Jurídica; Claudio Carrera Doolan, Director Desarrollo Comunitario; Sergio Becerra Díaz, 

Director de Operaciones; Sergio Oyarzo Álvarez, Director de Tránsito; María Angélica Ulloa 

García, Directora Administración y Finanzas; Mario Almonacid Maldonado, Director (S) de 

Aseo, Ornato y Control de Contratos; Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de Control; Hina 

Carabantes Hernández, Directora de Obras Municipales; Orieta Magna Veloso, Directora 

Desarrollo Económico Local; Victoria Molkenbuhr Sapunar, Directora de Inspecciones; 

Claudio Oyarzo Paredes, Director de Bienestar; Patricia Jiménez Gallardo, Asesora 

Urbanista y Alejandro Avendaño, profesional  de Alcaldía.  

 

Participan también, por la Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención 

al Menor, el Secretario General (S), don Hermes Hein Bozic y don Sergio Cárdenas.  

 

 

PUNTOS DE TABLA 
 
 

1. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

 

El Alcalde y Presidente del Concejo, señor Emilio Boccazzi Campos da inicio a la sesión, 

saludando en primer término a los asistentes y cediendo, a continuación, la palabra al 

Presidente de la Comisión Finanzas, Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic quien 

presenta las modificaciones presupuestarias Nros. 23 y 24 para su sanción.  

 

Antes de votar, se destaca de la modificación presupuestaria Nº 23, correspondiente a 

recursos del Servicio de Salud que deben trasferirse durante el año a la Corporación Municipal 

y que por tanto sancionar favorablemente la moción resultará ventajoso pues no se requerirá 

presentar otras modificaciones en el año y no habrá retraso en el traspaso de los fondos. Por 

otro lado, se despejan dudas respecto de la modificación presupuestaria Nº24 en el sentido  

que se trata de una suplementación de recursos para adquirir petróleo para vehículos 

municipales, cuenta que solo corresponde a ese ítem pues los conceptos de gas y gasolina 

fueron adjudicados mediante licitación pública.  En consecuencia, se determina lo  siguiente:  

 
Acuerdo Nº623 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 
conformidad a Informe Nº21 de la Dirección de Administración y Finanzas:   
 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 23 

AUMENTO DE INGRESOS   

 Cuenta Monto Modif. M$ 

05.03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 876.440.- 
 TOTAL 876.440.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

 Cuenta Monto Modif. M$ 
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24.01.003 SALUD-PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS ART 13 DFL  876.440.- 
 TOTAL 876.440.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014 EN M$ 876.440- SUPLEMENTANDO LA 
CUENTA 24.01.003.002 SALUD OTROS, PARA INCORPORAR RECURSOS PROVENIENTES DEL SERVICIO DE 
SALUD, CORRESPONDIENTES A BONO ZONA EXTREMAS Y OTRAS ASIGNACIONES QUE SE RECIBIRAN EN 
EL PRESENTE AÑO Y QUE DEBEN SER TRANSFERIDOS A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.   
ANT. CORREO DEL 04/04/2014 DEL SERVICIO DE SALUD MAGALLANES. 
ANT.: 1213 
 
Acuerdo Nº624 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 
conformidad a Informe Nº22 de la Dirección de Administración y Finanzas:   
 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 24 

DISMINUCION DE GASTOS   

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 12.000.- 
 TOTAL 12.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 12.000.- 
 TOTAL 12.000.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014 EN M$ 12.000- SUPLEMENTANDO LA 
CUENTA 22.03.001.002 PETROLEO, SUBPROGRAMA 0101 GESTIÓN. PARA PROVEER LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA LA ADQUISCIÓN DE PETROLEO PARA VEHICULOS MUNICIPALES, DE ACUERDO A 
PROYECCIÓN DE GASTO DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
ANT. CORREO DE FECHA 01/04/2014 DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ANT.: 1341 
 

 

2. VARIOS. 

 
El señor Alcalde informa al pleno del Concejo que el día de ayer, por conducto regular, 
fue recibida la renuncia de la Srta. Claudia Barrientos Sánchez al cargo de Concejala de 
la comuna debido a su designación como Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 
Social. Procede a dar lectura a la carta para conocimiento del Concejo, destacando de 
esta un agradecimiento a quienes le permitieron ocupar el cargo, la ciudadanía; como 
también un reconocimiento a los funcionarios municipales y de la Corporación Municipal 
que le permitieron desarrollar su gestión. Del mismo modo, se hace extensivo el 
agradecimiento a los Concejales y Alcalde, a quienes les desea éxito en la gestión 
municipal.  
 
Habida lectura del documento, es solicitada la opinión del Asesor Jurídico, don Rodrigo 
Henríquez para que informe respecto al proceder en este caso. El directivo informa que 
corresponde al Concejo pronunciarse mediante acuerdo, respecto a la renuncia y que, 
de existir una aceptación de esta, debe informarse y remitirse los antecedentes al Tribunal 
Electoral Regional (TER) para  que emita un pronunciamiento. 
 
Antes de votar, el señor Alcalde expresa a la Srta. Barrientos - quien se encuentra presente 
en la sala - un agradecimiento por la función desarrollada en el Concejo Municipal y le 
desea éxito en el nuevo cargo que asume y le solicita que desde esa esfera tenga una 
mirada equilibrada respecto del desarrollo de cada una de las comunas poniendo acento 
para que los proyectos que constantemente se presentan tengan una ponderación 
rápida y oportuna para que los recursos que se asocian a ellos lleguen rápidamente a 
plasmarse en obras de adelanto para las comunas de la región. 
 
Lamenta la perdida del género femenino que habrá en el Concejo, pero espera que eso 
se revierta en las próximas elecciones y que sean más las mujeres que se postulen al cargo 
de Concejala. Destaca que el gobierno haya considerado a la Srta. Barrientos para el 
cargo pues tiene experiencia suficiente para cumplir con el rol que se le encomienda 
como también la precede el mérito de haber sido validada por la instancia popular.   
 
Por su parte, junto con sumarse a las palabras del Alcalde, el Concejal señor Mario Pascual 
Prado agradece a la Srta. Barrientos su contribución a las discusiones pues considera que 
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gracias a sus capacidades aportó nivel de altura a estas. Destaca, por otra parte, la labor 
pública que ha desarrollado en esta y otras comunas. 
  
En otro aspecto y considerando su presencia dentro del gabinete regional, le solicita, 
dentro de sus competencias, relevar los proyectos municipales que se encuentran con 
recomendación favorable (RS), pero que no han sido sancionados por el Consejo Regional 
de Magallanes, particularmente hace mención al proyecto de lixiviados para el vertedero 
municipal y el anhelado proyecto para dotar a la ciudad de un relleno sanitario con 
puntos limpios y con un manejo integral de residuos domiciliarios industriales.  
 
Haciendo mención a la dispar distribución de recursos que han tenido las comunas de la 
región, solicita al Alcalde que por su intermedio se solicite a la nueva Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social, un informe respecto de los recursos disponibles del gobierno 
regional  para los año 2014 y 2015, pues según su opinión estos serían escuálidos por 
cuanto el exintendente Radonich habría dejado comprometido los recursos para ambos 
años. Finalmente, manifiesta su voto a favor de la renuncia.  
 
El Concejal señor Andro Mimica Guerrero expresa sus mejores deseos a la Srta. Barrientos, 
precisando que la cartera que asume es de una gran responsabilidad. Lamenta su partida 
y señala que en adelante, mientras no haya un pronunciamiento del TER, será el único 
representante del Partido por la Democracia en este Concejo. Por último, junto con 
aprobar la renuncia,  destaca que el cargo haya sido asignado a la Srta. Barrientos, 
porque considerada que con ello habrá una representación del municipalismo dentro del 
gobierno regional.  
 
El Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic precisa que la salida de la Srta. Barrientos, 
del Concejo Municipal, lo ve con gran regocijo y por tanto aprueba, muy complacido, la 
renuncia. Añade que con esta ausencia las relaciones humanas mejorarán 
ostensiblemente dentro del Concejo y está seguro que la Srta. Barrientos hará todos los 
esfuerzos para que, dentro de la esfera en que se mueva en el gobierno, su conducta 
social también mejore, muestre su femineidad como corresponde, deje su agresividad y su 
“disociamiento”, a veces, en aras de proyectar una imagen magnifica como se la 
merece. Le desea éxito en su nueva labor y le indica que se le extrañará en las cosas 
buenas y en las malas.  
 
El Concejal señor Julián Mancilla Pérez considera que esta designación no es una buena 
señal para la política en general porque lo que se hace es evidenciar la carencia de 
lideres, al sacar a una persona de un cargo para asignarla a otro. Cree además que 
aquellos electores que votaron para que la Srta. Barrientos fuera Concejala, se quedarán 
sin representación en el Concejo. Considera por otra parte, que se le ha faltado el respeto 
a este Concejo al nombrar a quien no había formalizado su renuncia y, en ese sentido, 
estima que primero hubo que informar al Concejo. Por lo anterior, rechaza la renuncia.  
 
Junto con desearle éxito a la Srta. Barrientos, en su nuevo cargo, el Concejal señor José 
Aguilante Mansilla espera que haya una fuerte vinculación en los temas que tienen 
relación con su cartera y el municipio y en lo personal espera que se robustezcan los temas 
de género, que haya mayor participación de la mujer en los distintos ámbitos del 
quehacer regional y que se apoye de manera más equitativa los proyectos sociales en lo 
posible en proporción a los habitantes de cada comuna. En consecuencia, vota  
favorablemente la renuncia.  
 
Precisando que saliéndose del rol de Concejal y asumiendo su condición de pastor, el 
Concejal señor David Romo Garrido expresa a la Srta. Barrientos, lo siguiente: “Dios te 
bendiga y todo lo que esté a la mano para hacer por esta ciudad, por esta región, hazlo 
siempre mirando hacia el cielo, con los pies bien puestos en la tierra y cada una de las 
decisiones que tengas que tomar, que sean por el beneficio de cada uno de los 
habitantes de esta hermosa región. Te bendigo y que te vaya muy bien”. Enseguida, 
manifiesta su voto de aprobación. 
 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic, en primer término expresa su discrepancia 
con la opinión que el Concejal Pascual manifestó respecto del exintendente Radonich, 
pues a su juicio, este fue muy eficiente en la ejecución presupuestaria y por eso gran parte 
del presupuesto regional está comprometido.  Así también, disiente con lo señalado por el 
Concejal Aguilante porque si bien considera que los recursos regionales deben ser 
distribuidos equitativamente, no comparte que se utilicen estrategias de población.   
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Respecto del punto sometido a votación, hace una introducción refriéndose a lo que en lo 
personal ha aprendido en dos años de ejercicio del cargo, precisando que la labor y rol 
que cumple el concejal, entre otros, involucra trabajar casi ad honorem y dejar de lado a 
la familia para poder cumplir con el cargo. En ese aspecto, valora el desempeño de la 
Srta. Barrientos durante el ejercicio de su cargo de Concejala,  pues considera que para 
una mujer es más difícil cumplir una función social cuando además se es madre. Por otra 
parte, como un consejo para quien es parte ahora del gobierno regional, le solicita que 
desde su cargo contribuya en “desburrocratizar” los entes fiscales para que el fin solo sea  
el de ayudar a las personas, aplicando, a veces, el criterio por sobre las leyes. Finalmente 
valora que el gobierno haya nombrado a quien proviene del mundo municipal y, por 
ende,  conoce las realidades y problemáticas locales y además está validada por el voto 
popular. Se manifiesta a favor de la renuncia.  
 
En consecuencia, con las opiniones y el pronunciamiento de cada uno de los Concejales y 
el Alcalde se determina el siguiente acuerdo:  
 
Acuerdo Nº625 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Juan José Arcos 
Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, 
Andro Mimica Guerrero y David Romo Garrido; y el voto en contra del Concejal Julián 
Mancilla Pérez, se aprueba aceptar la renuncia de la señorita CLAUDIA BARRIENTOS 
SÁNCHEZ al cargo de Concejala de la comuna de Punta Arenas, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 79, letra e) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.  
ANT.: 1379 

 

NOTA: Siendo las 16:15 horas, se suspende la sesión, reanudándose a las 16:23 horas.  

 
Al reiniciar la sesión, el señor Alcalde solicita la anuencia del Concejo para modificar el 

Acuerdo de Concejo Nº473 del año 2013, referido a la asignación mensual a percibir por 

los Concejales durante el presente año, ello atendido las modificaciones a la Ley 18.695, 

particularmente al artículo 88 y que se produjeron con la promulgación de la Ley 20.742 

que establece nuevos rangos en la dieta de los Concejales, esto es un mínimo de 7,8 UTM 

a un máximo de 15,6 UTM.  

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic solicita que además de modificar la dieta, se 

oficie a los parlamentarios haciéndoles notar la desigualdad que existe en las 

remuneraciones y asignaciones que percibe el mundo municipal versus los demás órganos 

de la administración pública en circunstancias que realizan labores muy similares, 

solicitándoles a la vez una igualdad de remuneraciones de todos los cuerpos colegiados , 

es decir que Concejales, en este caso, perciban igual renta que consejeros regionales y 

parlamentarios. 

 
El señor Alcalde solicita, en lo inmediato, sancionar la propuesta presentada y que en 

varios se evalué la materia planteada por el Concejal Arcos.  

 

Junto con aprobar la moción, el Concejal señor José Aguilante Mansilla desea hacer un 

reconocimiento público a aquellos que hicieron posible que esta modificación a la Ley se 

materialice, en especial a los dirigentes de la Asociación Nacional de Concejales, Marco 

Espinoza y Beatriz Lagos. Por otra parte, considera preciso señalar que esta nueva Ley no 

sólo se asocia a un aumento de la dieta, leve por lo demás, sino que a una serie de otras 

responsabilidades y atribuciones para los Concejales.  

 
Dado el reconocimiento anterior, el Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic agradece 

también al exdiputado, Miodrag Marinovic, señalando que fue él quien, siendo Presidente 

de la Comisión de Hacienda,  aceleró la tramitación de esta ley. Por su parte, el Concejal 

señor Andro Mimica Guerrero agradece a toda la directiva nacional de la Asociación, la 

antigua y saliente, a la bancada de diputados y alcaldes, especialmente a los del Partido 

por la Democracia. 
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Por su parte, el señor Alcalde junto con hacer una crítica a lo mínimo e insignificante del 

aumento, lamenta que entre otros, la ley considere la posibilidad que se acuse de notable 

abandono de deberes a los alcaldes, por ejemplo, por deuda previsional. 

  
Acuerdo Nº626 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba modificar el Acuerdo Nº473 adoptado por el Concejo Municipal en 

Sesión Nº38 Ordinaria de 13 de diciembre de 2013, mediante el cual se fijó la asignación 

mensual de los señores Concejales para el año 2014, en el sentido de fijar, conforme lo 

establece la Ley Nº20.742, el aumento de dicha asignación en 15,6 UTM para los meses de 

abril a diciembre del presente año. 

 
A continuación, conforme a solicitud presentada por los Concejales Pascual y Romo, el 

señor Alcalde solicita la autorización para que ambos participen en capacitación a 

efectuarse en la ciudad de Viña del Mar, a fines del mes abril. 

 
El Concejal señor Mario Pascual Prado explica que su interés en participar de este curso es 

dar continuidad a un proceso de capacitación anterior en el que participó y por tanto 

poder interiorizarse de las modificaciones que se aplican a la nueva  normativa medio 

ambiental que entre otros, considera un cambio en las funciones de  los municipios. Indica 

que el Concejal Romo asiste en su calidad de Vicepresidente de la Comisión Medio 

Ambiente y solicita se pueda considerar la asistencia de funcionarios municipales. 

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic indica que la nueva legislación considera la 

creación de un fondo especial de capacitación para funcionarios, por lo tanto solicita que 

en comisión de Régimen Interior se determine su procedimiento. También solicita se 

analice, dado los últimos cambios a las leyes en los que tienen injerencia los municipios, 

considerar la mayor participación de funcionarios en cursos que se desarrollan en otras 

ciudades o bien hacer las gestiones para desarrollarlos en la ciudad.  

 
El señor Alcalde encomienda al Administrador Municipal hacer un levantamiento de los 

últimos cursos realizados a nivel nacional y coordinar con la Asociación Chilena de 

Municipalidades la traída de consultores a la ciudad. En consecuencia, solicita sancionar 

la asistencia de los Concejales.  

 
Acuerdo Nº627 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se autoriza a los Concejales MARIO PASCUAL PRADO y DAVID ROMO GARRIDO a 

participar, en representación de la Municipalidad y Concejo Municipal de Punta Arenas, 

en el Seminario “Impacto en el área municipal del nuevo reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), vigente desde Diciembre de 2013. Relevancia 

en el actuar Municipal, Tratamiento de la Participación Ciudadana, herramientas 

administrtativas de la Municipalidad en dicha materia y responsabilidad Medio 

Ambiental”, que organiza Gestión Pública Consultores y que se desarrollará los días 28 y 29 

de abril de 2014, en la ciudad de Viña del Mar.  

 

El señor Alcalde informa que al inicio de la sesión se entregó a cada Concejal una copia 

del Informe final Nº2, de 2014, sobre auditoría de programas y Ficha de Protección Social, 

en la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de Magallanes y Antártica 

Chilena, efectuado por Contraloría Regional.  

 

Por otro lado, en consideración a que existe la posibilidad que quede sin efecto lo 

desarrollado con la Ficha de Protección Social, solicita al Director de Desarrollo 

Comunitario preparar una exposición para conocer lo que eso significaría para el 

municipio y el escenario al que habría que enfrentarse.   

 

Seguidamente señala que también se entregó a cada Concejal un informe de licitaciones 

correspondientes al período del 07 al 14 de abril de 2014. 
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El señor Alcalde informa que entre las actividades que se han desarrollado a nivel local 

para ir en ayuda de los damnificados que dejó el incendio ocurrido en la ciudad de 

Valparaíso, la Red Humanitaria junto con guías y scouts y la Cruz Roja efectuó una colecta 

que reunió una cifra estimada de 5 millones de pesos que destinarán a la compra de 

carpas para enviar a dicha ciudad. Seguidamente, propone, si el Concejo lo tiene a bien, 

concurrir con un aporte como municipio para lo cual propone hacerlo, en lo inmediato, 

por la vía de la Corporación, destinando dicha cifra a la adquisición de carpas. Precisa 

que se harán las gestiones con la Fuerza Aérea para que trasladen los elementos. 

 
Transcurrida una hora de sesión, el señor Alcalde solicita autorización para ampliar esta por 

30 minutos. 

 

Acuerdo Nº628 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la prórroga de la sesión por un lapso de 30 minutos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de 

Punta Arenas 

 
Continuando en el tema, el Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic informa respecto a 

lo burocrático que puede resultar el envío de las carpas si la compra se hace en zona 

franca, por lo tanto junto con proponer hacer un planteamiento al gobierno para que se 

modifique la legislación en materia aduanera, sugiere que la compra se haga con IVA o 

bien que los recursos se envíen en forma íntegra de modo que la compra se haga 

directamente en Valparaíso. 
      

El señor Alcalde informa además que se está evaluando el envío, dentro de los próximos, 

de funcionarios para que colaboren en la emergencia y conozcan de cerca el trabajo 

que se desarrolla en estos casos. A continuación solicita sancionar la entrega de 5 millones 

de pesos en los términos ya expuestos.  

 
Acuerdo Nº629 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba destinar, vía Corporación Municipal de Punta Arenas, la suma de 

$5.000.000.- (Cinco millones de pesos) para la adquisición de carpas que se enviarán a la 

I. Municipalidad de Valparaíso con el propósito que sean distribuidas a las familias 

afectadas con el incendio que se produjo en dicha localidad el pasado 12 de abril.  

 

Dejase establecido que los recursos serán transferidos posteriormente a la Corporación 

Municipal previa aprobación de la modificación presupuestaria elaborada al efecto.  

 
En otra materia, el señor Alcalde informa que hoy fue firmado con la empresa Servitrans, el 

convenio de transferencia de recursos que otorga un aporte adicional a los trabajadores 

producto de negociaciones conseguidas a nivel nacional, sin perjuicio de ello, indica que 

a comienzos de este mes los trabajadores ya recibieron un pago retroactivo 

correspondiente al primer trimestre. Informa, además, que la empresa hizo ingreso oficial 

de documento mediante el cual responden a la presentación que hizo el municipio con 

fecha 01 de abril. Para mayor abundamiento entrega copia de dicho documento a los 

señores concejales.  

 

El Concejal señor Mario Pascual Prado, refiriéndose al litigio por la adjudicación del 

contrato de recolección de basura a la empresa Servitrans,  expresa  que está de acuerdo 

en que cuando sea el momento determinado se acate lo que diga la justicia respecto del 

fallo o instancia.  

 
Consulta por otra parte si está considerada la instalación de vallas peatonales en las 

salidas de todos los establecimientos educacionales, inclusive aquellas que fueron 

retiradas tras la reparación de aceras que se ha hecho en el sector céntrico. 
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En otro aspecto, consulta por el estado de avance del Plan de Desarrollo Comunal y saber 

particularmente si se pondrá énfasis en temas, por ejemplo, medioambientales y de 

turismo. 

 
Consulta también cuándo se pondrá en funcionamiento la Dirección de Servicios 

Generales. 

 
Solicita información respecto de la última reunión de directorio de la Corporación 

Municipal para saber si es efectivo que se ratificó en el cargo de Secretario General al 

señor Hermes Hein y solicita que se cumpla con el envío de la propuesta de estatutos. 

 
Finalmente, en atención a la Ley 20.742 publicada el 01 de abril último, que faculta a los 

municipios a condonar la totalidad de las multas e intereses por deudas de derechos de 

aseo y a establecer convenios de pago bajo condiciones adecuadas a la realidad 

económica de los deudores, solicita que se estudie la posibilidad de brindar dicho 

beneficio a los contribuyentes. 

 
En respuesta a lo planteado por el Concejal, el señor Alcalde instruye al Director de 

Tránsito preparar una exposición para dar a conocer las obras de infraestructura o gestión 

vial que se desarrollan en la ciudad y adicionalmente hacer un levantamiento del sistema 

de vallas peatonales.  

 
Respecto del Plan de Desarrollo Comunal, informa que se está trabajando en este desde 

hace unos meses, por lo que instruirá una jornada de trabajo con los concejales y quienes 

están desarrollando el trabajo. 

 
En cuanto a la Dirección de Servicios Generales informa que ha habido demoras en su 

puesta en marcha principalmente porque se está a la espera del traslado de algunas 

direcciones hacia otros inmuebles, pero una vez que ello se lleve a efecto se pondrá en 

funcionamiento la unidad y su personal. Precisa que este trámite se lo encomendará al 

Administrador Municipal. 

 
Por otra parte, solicita al Secretario de la Corporación Municipal remitir copia del acta 

correspondiente a la última reunión del directorio, donde, entre otros, se avanzó en la 

reformulación del estatuto y se saco la condición de interinato o suplencia que tenía el 

señor Hein.  

 

Por último, solicita a la Directora de Administración y Finanzas preparar en conjunto con el 

Jefe de Rentas y Patentes un informe respecto de lo que significaría otorgar el beneficio de 

condonación de deudas.  

 

En nombre de 6 de los 7 Concejales presentes en la mesa, el Concejal señor José 

Aguilante Mansilla solicita al Alcalde que, a través de un acuerdo, se cite a la brevedad a 

una sesión especial y privada con el propósito de discutir la posible invalidación del acto 

administrativo con la empresa Servitrans y conocer los alcances jurídicos de la sentencia 

correspondiente a la causa. Solicita además que se defina una fecha para tener reunión 

con el estudio jurídico Pfeffer y Ramírez.    

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic precisa que hay un fallo de los tribunales y 

que la empresa Servitrans, al concurrir con su voluntad de participar de un acto nulo, que 

tenía un vicio invalidatorio que debieron sospechar al resultar en el quinto lugar dentro de 

los oferentes,  no tendría ningún legítimo derecho de demandar al municipio  

 
Cedida la palabra, el Asesor Jurídico Municipal, señor Henríquez, explica que en el informe 

entregado en sesión pasada se detallaron las acciones legales a realizar por el estudio 

jurídico del abogado Pfeffer, acciones que se presentaron al Tribunal de Compras y 

Contratación Pública (TCP). Precisa que esas acciones y recursos dicen relación con una 

apelación de la resolución del día 4 de abril del año en curso y un recurso de queja en 
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contra del TCP porque lo que hace hoy este organismo en su resolución es, por primera 

vez, discutir un asunto de derecho, por lo tanto, lo que se está planteando por parte del 

municipio es que el TCP desconoce cuales son las normas aplicables al procedimiento 

invalidatorio que tiene la administración publica para invalidar actos jurídicos que se 

encuentren viciados por alguna circunstancia, norma que está contenida en la Ley 19.880.  

 

Por otra parte, precisa que el plazo perentorio de 15 días que consiga la resolución, debe 

ser contabilizado a partir del día que se recibió en oficina de Partes, por lo tanto habría 

tiempo para dar respuesta a la resolución.  

 
Precisa, además, que al día de hoy el tribunal no ha resuelto la resolución respecto del 

recurso de apelación, sin embargo el recurso de queja ya ha ingresado a la Corte de 

Apelaciones de Santiago, en tal sentido teniendo presente que hoy se está discutiendo un 

tema de derecho,  existirían ciertas posibilidades de que eso pueda también tener otro fin.  

 
El Concejal señor Arcos expresa su discrepancia con la opinión del Asesor Jurídico, sin 

embargo es interrumpido por el señor Alcalde quien indica que esta y otras materias serán 

tema de la reunión que finalmente se fija para mañana a las 08:00 hrs.  

 
El Concejal señor José Aguilante Mansilla solicita gestionar reunión con el Intendente y 

Consejeros Regional con el fin de tratar, entre otros temas, la baja disponibilidad 

presupuestaria para la región y la desagregación de recursos por comuna.  

 
El señor Alcalde informa que ha solicitado al Director de Secretaría Comunal de 

Planificación, un informe sobre el particular, que será dado a conocer en reunión de 

comisión durante la próxima semana. 

 
Habiéndose cumplido una hora y media de sesión, el señor Alcalde solicita autorización 

para extender esta, por otros 30 minutos.  

 
Acuerdo Nº630 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba, por segunda oportunidad, la prórroga de la sesión por un lapso de 

30 minutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento 

del Concejo Municipal de Punta Arenas.  

 
El Concejal señor José Aguilante Mansilla informa la realización de actividades que se han 

programado para este fin de semana con el fin de recolectar ayuda para Valparaíso. 

Precisa que el sábado se hará un acto en el liceo María Behety y el domingo en el Casino 

Dreams.  Tras la sugerencia de que el acto del día domingo no se haga en el casino sino 

en un colegio, indica que la razón de hacerlo allí es por el aporte que hace el casino para 

la presentación de un grupo musical, no obstante, informa que se programarán más 

actividades y que en ellos se considerará la realización en otros establecimientos 

educacionales. Aprovecha de agradecer a los artistas locales que colaborarán en las 

actividades.  

 
A continuación, se produce un cruce de palabras entre los Concejales Arcos y Pascual.  El 

primero hace presente que el Fondo de Desarrollo de Magallanes (Fondema)  no está 

entregando el porcentaje de recursos que le corresponde a Tierra del Fuego, que es del 

25% establecido por ley y que sólo se le estaría entregando un 13% y que lo mismo ocurriría 

con Timaukel. Por su parte, el Concejal Pascual señala que ello está relacionado con la 

presentación de proyectos.  

 

El Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic dice estar en conocimiento que, ante la 

indecisión de Magallanes respecto de la instalación del proyecto de Bandera 

Bicentenario, los fondos destinados a dicha obra habrían sido retirados, desestimándose su 

instalación, pero que no está contemplado destinar los recursos a otro proyecto.  
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El Concejal señor Julián Mancilla Pérez plantea su preocupación por el nombramiento del 

señor Hein como Secretario de la Corporación hasta el mes de diciembre porque 

recuerda que hubo un informe de Contraloría en el que se indicaba que los Concejales 

debían nombrar a los integrantes del directorio, disposición que no se ha acatado por 

tanto el nombramiento, a su juicio, sería invalido toda vez que fue efectuado por un 

directorio no designado por los Concejales. 

 

En otra materia, recuerda que se encuentra pendiente la investigación de situaciones 

irregulares ocurridas, según lo planteó Contraloría mediante informe, en la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. 

 
Plantea, además, su preocupación por la situación de las docentes diferenciales, quienes 

pese a que existe un fallo de la Corte Suprema que ordena reintegrarlas a sus lugares de 

trabajo, fueron informadas por el Secretario de la Corporación que a contar de este año 

no existen los grupos diferenciales.  

 
Por otro lado, solicita fiscalizar el funcionamiento de negocios instalados en calle Capitán 

Guillermos y Ovejero. Precisa que se trata de micros en desuso instaladas en la vía pública, 

por lo tanto corresponde verificar si disponen o no con los permisos y patentes respectivos.  

 
Solicita, también, que se fiscalice el inmueble ubicado en la intersección de calles Chiloé y 

José Menéndez, haciendo hincapié en el notable estado de abandono que este presenta.  

 
Consulta por otra parte, si está considerado tratar en comisión lo ocurrido con la licitación 

pública de las cuentas corrientes municipales. 

 
Por último, informa que un grupo de dueños de kioscos le plantearon que recibieron el 

ofrecimiento del Alcalde para obtener una rebaja en sus patentes, pero como ello no se 

ha concretado, le pidieron exponerlo para recordarlo. 

 
El señor Alcalde solicita a la Directora de Administración y Finanzas verificar la situación de 

las instalaciones de Ovejero y Capitán Guillermos. En el caso de los kioscos, solicita un 

informe respecto del criterio y atribuciones para aplicar rebajas.  

 
En consideración a lo ocurrido en Valparaíso y con el propósito de tomar los resguardos 

para que siniestros de tal magnitud no se produzcan en la ciudad, el Concejal señor Andro 

Mimica Guerrero sugiere, aunque está conciente que ello implica gran cantidad de 

recursos y tiempo, hacer un catastro de viviendas que no están regularizadas y no 

disponen de cortafuego para luego levantar un proyecto con los estamentos respectivos y 

subsanar tales irregularidades. Aprovecha de felicitar la iniciativa  de enviar funcionarios a 

la zona afectada, principalmente por la experiencia que podrán obtener de este viaje.  

 
Por otro lado, reitera solicitud que, señala, ha planteado en al menos 5  oportunidades, en 

orden a contar con informe del estado real de los buses del transporte escolar municipal. 

Así también reitera la coordinación de una visita al establecimiento de Agua Fresca para 

conocer los trabajos allí ejecutados.  

 
El señor Alcalde solicita al Secretario de la Corporación Municipal coordinar una visita para 

la próxima semana y una cuenta del trabajo realizado y el que está presupuestado 

ejecutar.  

 
En el caso de los muros de cortafuego, señala que efectivamente hay viviendas que 

carecen de ellos, así como de otras normativas producto de los beneficios que el propio 

Estado en ocasiones concede como por ejemplo la ley del mono. Precisa que se 

canalizará la propuesta. 

 

El Concejal señor David Romo Garrido solicita incorporar en tabla de la próxima sesión, la 

situación del comodato del gimnasio El Pingüino. Solicita por otra parte, oficiar a la 
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empresa Gasco para que hagan un estudio de la red de cañerías matrices en el sector de 

la población Fitz Roy, esto ante la emanación de gas producida en los últimos días. 

Finalmente, invita a participar de la Oración por Chile que organiza la Confraternidad de 

Pastores Evangélicos, actividad fijada para hoy, a las 19:30 horas en calle Bories y Avenida 

colón, cuyo fin es unir en la oración a toda la comunidad sin distinción de credos.  

 

El señor Alcalde solicita al Administrador Municipal oficiar a la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles, manifestando la preocupación por lo ocurrido en el sector Fitz 

Roy. Precisa que si efectivamente hubiese problemas con la red, entonces habría que 

canalizar recursos regionales para su refacción. 

  

El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic solicita considerar la instalación de un 

paradero en Avenida Bulnes frente a la salida de la Universidad de Magallanes, evaluando 

también la situación en el recinto de Inacap.  

 

En otro aspecto y atendido lo ocurrido en Valparaíso, considera que es necesaria la 

adquisición de un avión aljibe en la región que pueda ser entregado en comodato a las 

FFAA. Precisa que esta propuesta la ha planteado a las autoridades gubernamentales y 

de las Fuerzas Armadas. 

 
Manifiesta, por otro lado, que existe un desconocimiento de la comuna por parte de las 

autoridades. Precisa que hay lugares insospechados dentro de la comuna que tienen 

habitantes, por lo tanto propone principalmente para quienes tienen cargos y deben 

decidir el presupuesto para Punta Arenas, que se hagan las gestiones con las Fuerzas 

Armadas y se faciliten los medios para recorrer el territorio.    

 
El señor Alcalde indica que representará la propuesta al nuevo almirante de la Armada 

para ver la factibilidad de hacer una excepción y programar viajes especiales.  

 
Antes de dar término a la sesión, el señor Alcalde  reitera brevemente las actividades que se están 

desarrollando para reunir fondos y ciertos elementos en ayuda a los afectados de Valparaíso. 

      
TÉRMINO DE LA SESIÓN 

 
 

Siendo las 17:50 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria. 

 

 

Forman parte integrante de la presente acta original, el siguiente documento: 

 

 

a) Informe de licitaciones efectuadas desde el 07 al 14 de abril de 2014, el que fue 

entregado al inicio de la sesión.  

b) Informe final Nº2, de 2014, sobre auditoría de programas y Ficha de Protección Social, 

en la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de Magallanes y Antártica 

Chilena, efectuado por Contraloría Regional.  

 

 
 
 
 
 
                                                                                                       EMILIO BOCCAZZI CAMPOS   
                                                                                                                   ALCALDE  
                                                                                               I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS                                                                                                               
         JUAN CISTERNA CISTERNA 
        SECRETARIO MUNICIPAL (S)  
I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  
 

 























































Punta Arenas del 07 al 14 de abril de 2014

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas

Licitaciones

DecretoNº Id Licitacion Tipo Licitacion Nombre Licitacion Direccion Estado Oferta

1 2348-8-LE14

Licitaciones Publicas y 

Privadas SERVICIO DE ASEO EN TEATRO MUNICIPAL

Administracion y 

Finanzas 841 20-03-2014 8445358-7 GLORIA CARDENAS OJEDA

Fecha 

Decreto

Rut 

Proveedor
Nombre Proveedor

Monto 

Oferta

Puntaje 

Oferta
Que Oferta

23000000 96,57 CONTRATO POR PERIODO DE 12 MESES ADJUDICADO

2 2348-295-SE 14

Licitaciones Publicas y 

Privadas

SEGURA CONTRA INCENDIO Y ADICIONALES-

CENTRO CULTURAL

Administracion y 

Finanzas 1078 ADJUDICADO09-04-2014 96683120-0

COMPAñIA DE SEGUROS 

GENERALES PENTA SECURITY S.A 34.51 0

EL VALOR ESTA INGRESADO EN UF Y EL 

PUNTAJE NO APLICA


